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Europa necesita urgentemente fortalecer su economía y abordar su déficit de competitividad si quiere 
seguir siendo un ancla de paz, prosperidad y estabilidad en un mundo marcado por crecientes tensiones 
geopolíticas. La Presidencia polaca del Consejo de la UE (primer semestre de 2025) coincidirá con la 
entrada en funciones de una nueva Comisión Europea. Ello ofrece una oportunidad única de resetear 
las políticas europeas para adaptarlas a la cambiante realidad económica y política global y dar 
continuidad a los informes Draghi y Letta para potenciar la inversión y el crecimiento. Este es el mensaje 
de los Presidentes de BusinessEurope y sus federaciones miembro reunidas en Varsovia por invitación 
de la Confederación polaca Lewiatan. 
 
BusinessEurope reitera su firme apoyo a Ucrania, su pueblo y su ambición europea. La Unión Europea 
debe ayudar a dicho país garantizando que la ayuda de emergencia siga fluyendo, que las 
infraestructuras y las empresas se mantengan operativas y que los esfuerzos de reconstrucción se 
aceleren. Contar con una economía fuerte es la base para asegurar que este apoyo pueda continuar 
mientras sea necesario.  
 
Por ello, BusinessEurope insta a las instituciones de la UE a adoptar 10 medidas durante la Presidencia 
polaca del Consejo: 

 

• Seguridad y defensa: ayudar a crear las condiciones necesarias para la seguridad, la preparación 
ante las crisis y el aumento de la capacidad de producción en las industrias europeas de defensa, 
de modo que sean capaces de abastecer a Ucrania y las necesidades europeas en este ámbito. 
Para ello debe abordarse la fragmentación en el mercado único de la defensa, asegurar que las 
normas sobre finanzas sostenibles apoyen la financiación de este importante sector y contar con la 
flexibilidad necesaria en los instrumentos financieros de la UE. 

 

• Nuevo Pacto Industrial Limpio: garantizar que el nuevo Pacto Industrial Limpio contenga todos los 
elementos necesarios para permitir que la industria europea siga siendo competitiva y alcance los 
objetivos del Pacto Verde, incluyendo medidas suficientemente ambiciosas para reducir la carga 
regulatoria que pesa sobre las pequeñas, medianas y grandes empresas en nuestro mercado único; 
acelerar los procedimientos de concesión de permisos (permitting); reducir los costes energéticos; 
fomentar la innovación y promover nuevos modelos de negocio; abordar la escasez de competencias 
y mano de obra; y diversificar los mercados de exportación e importación europeos.  

 

• Energía y clima: introducir medidas más estrictas para mitigar la brecha de competitividad de los 
costes del carbono y la energía, como ampliar el abanico de industrias que son consideradas en 
riesgo de fuga de carbono e inversión, reduciendo la exposición de los consumidores industriales a 
los altos precios de la energía y a su volatilidad, y a los crecientes costes de las infraestructuras 
energéticas; acelerar los trabajos sobre los parámetros críticos del CBAM (por ejemplo, la definición 
de un régimen de apoyo a las exportaciones compatible con la OMC). En caso de que el CBAM 
resulte ineficaz para evitar la fuga de carbono, será importante reconsiderar la eliminación progresiva 
de los derechos de emisión gratuitos con suficiente antelación para garantizar una protección eficaz 
contra dicha fuga de carbono. 

 

• Mercado único: definir una estrategia ambiciosa para el mercado único con vistas a la eliminación 
de las barreras existentes a la libre circulación de mercancías, servicios, personas y capitales para 
mediados de 2025 y, al mismo tiempo, reforzar la aplicación de las normas existentes para impulsar 
rápidamente el comercio intra-UE y mejorar su eficiencia. El buen funcionamiento del espacio 
Schengen es clave para garantizar la libre circulación en nuestro mercado único: la eliminación de 
los controles en las fronteras terrestres interiores entre Bulgaria, Rumanía y otros países Schengen 
debe realizarse tan pronto como se cumplan las condiciones.  
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• Menos y mejor regulación: fijar un objetivo general de reducción de cargas regulatorias, lograr la 
prometida reducción de los requisitos de reporte (reporting) para las empresas en al menos un 25%, 
hacer un inventario de todos los actos delegados y de ejecución derivados de la legislación adoptada 
durante el ciclo anterior y garantizar que facilitan el cumplimiento y conducen a las soluciones menos 
gravosas. Llevar a cabo evaluaciones de impacto de calidad de manera sistemática- incluidos los test 
de competitividad (competitiveness check) y prueba PYME (SME test) - sobre cualquier nueva 
legislación y en todas las fases del procedimiento legislativo, teniendo en cuenta los efectos 
acumulativos de la regulación, así como las implicaciones para situaciones territoriales específicas 
de los Estados miembros. 
 

• Comercio internacional abierto y seguro: definir una estrategia ambiciosa de diversificación de la 
inversión y el comercio internacional, previendo una amplia gama de herramientas (por ejemplo, 
acuerdos comerciales, acuerdos sobre materias primas críticas o de reconocimiento mutuo) al tiempo 
que se continúan los trabajos para concluir y ratificar los acuerdos con Mercosur y México. Debemos 
esforzarnos por lograr una agenda positiva con EEUU que reduzca los costes para las empresas y 
encuentre soluciones permanentes para las disputas comerciales. Debemos trabajar con China, 
actuando con unidad y abordando al mismo tiempo los desequilibrios en las relaciones. El nuevo ciclo 
político en la UE y Reino Unido ofrece una oportunidad para reforzar la cooperación y facilitar aún 
más los flujos comerciales y de inversión. 

 

• Política social: centrarse en ayudar a hacer frente a la escasez de mano de obra y el desajuste de 
competencias, mejorar la movilidad laboral y la libre circulación de conocimiento en el mercado único 
y dar el espacio necesario a los interlocutores sociales para que el diálogo social pueda desempeñar 
su papel en ayudar a encontrar soluciones a los retos del mercado laboral europeo, alejándose de un 
enfoque predominantemente regulatorio en la política social para llegar a una asociación económica 
y social, respetando mejor el principio de subsidiariedad.  

 

• Innovación y digitalización: apoyar la investigación e innovación impulsada por las empresas, y la 
comercialización exitosa de productos, servicios y métodos de trabajo innovadores en Europa. La UE 
debe también facilitar la digitalización centrándose en la implementación de las diversas normas 
digitales que están en la etapa inicial de su implementación y desarrollando las directrices, actos 
delegados y de ejecución necesarios para facilitar la implementación de nueva regulación, incluida la 
Ley de IA (por ejemplo, sobre los requisitos para la IA de alto riesgo, prácticas prohibidas y 
aclaraciones adicionales sobre la definición de IA). 

 

• Inversión: tener en cuenta las conclusiones de la reunión informal de Jefes de Estado o de Gobierno 
del 8 de noviembre sobre la Unión del Ahorro y la Inversión y trabajar por el desarrollo de los 
mercados de capitales en Europa en el contexto de, por un lado, la compleción de las Uniones 
Bancaria y de Mercados de Capitales para mejorar el acceso a la financiación para las empresas 
europeas. Y, por otro, la modernización del Marco Financiero Plurianual (MFP) para asegurar que el 
presupuesto de la UE es capaz de satisfacer el aumento de las necesidades de inversión vinculadas 
a la mejora de la competitividad de la UE, las transiciones ecológica y digital, el apoyo prestado a 
Ucrania, nuestra propia seguridad, las respuestas a las emergencias y la futura ampliación de la UE, 
sin aumentar los costes para las empresas.  

 

• Ampliación: ayudar a los países candidatos a prepararse para cumplir con el acervo de la UE como 
parte de un enfoque basado en los méritos para la adhesión. Al mismo tiempo, realizar las 
adaptaciones necesarias en la propia UE para asegurar que la ampliación conduce a la mejora de la 
competitividad europea, un mayor crecimiento y prosperidad. 
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